
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 

Se admite la contestación de la demanda efectuada por el mandatario de Juan 
Manuel Arguello Ronco. 
  

De las excepciones de mérito formuladas córrase traslado a la parte ejecutante 
por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el numeral primero 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

Para tal finalidad, el extremo pasivo debe acreditar el cumplimiento de la carga 
que establece el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es remitirla a la 
dirección física de la actora.  
 

Se reconoce a la Dra. Nancy Rodríguez Rueda, abogada en ejercicio, identificada 
con la C.C. 37.943.545., portadora de la T.P. 128.690 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial del nombrado, en los términos del poder 
adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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